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No obstante, la propia reglamentación de dicho centro directivo, aprobado inicialmente por el Decreto 
450/2000, de 26 de diciembre, y posterior modificación por el Decreto 367/2011, de 20 de diciembre, por 
el que se aprueba su Reglamento de Organización y Funciones, extiende la representación y defensa «a 
las autoridades y personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea 
su categoría, en toda clase de procedimientos judiciales que se dirijan contra ellos, siempre que se trate 
de actos u omisiones realizados en el ejercicio de sus cargos cumpliendo el ordenamiento jurídico o las 
órdenes de sus superiores, y que se conceda la autorización correspondiente, previo informe del Gabinete 
Jurídico, por la persona titular de la Consejería de quien dependa el afectado.(…)» (art. 92)

Esta regulación de la asistencia jurídica de los empleados públicos vinculados a la citada Administración, se 
complementa en otros ámbitos de la acción pública, como son los relativos a la Administración Sanitaria 
(Decreto 257/2005, de 29 de noviembre, por el que se regula la asistencia jurídica al Servicio Andaluz de 
Salud) y Administración Educativa (Orden de 27 de febrero de 2007, por la que se regula la asistencia 
jurídica al personal docente dependiente de la Consejería de Educación).

Habida cuenta de que la representación y defensa jurídica se configura en el citado Estatuto como 
un derecho individual y básico de los empleados públicos (art. 14 f), que tiene su contrapartida en el 
poder público obligado a prestarlo, en los términos que determine la norma reglamentaria, y que dicha 
representación y defensa corresponde en el ámbito de la Administración Autonómica Andaluza, al Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía, así como a los otros centros directivos con competencias en la materia 
(Letrados y Letradas de la Administración Sanitaria adscritos/as al Servicio Andaluz de Salud), se plantea 
la necesidad de analizar si dicho derecho alcanza por igual a la totalidad de los empleados públicos, 
y caso de exclusiones de colectivos, si este responde a parámetros de legalidad y razonabilidad.

Este planteamiento se hace toda vez que si bien inicialmente la representación y defensa judicial de 
las autoridades y personal públicos alcanzaba al colectivo vinculado a «la Administración de la Junta de 
Andalucía» (Disposición adicional segunda.2 del Decreto 450/2000), la posterior LAJA de 2007 la restringe 
a “la Administración de la Junta de Andalucía,  las agencias administrativas, el Consejo  Consultivo de 
Andalucía y el Consejo Audiovisual de Andalucía”, quedando fuera de su ámbito un amplio colectivo 
del personal vinculado o integrado en la Administración instrumental pública, en la que se integran 
y/o adscriben empleados públicos con la condición funcionarial o laboral, a los que, en principio, la LAJA 
excluye expresamente.

Desde nuestra perspectiva, la actual redacción del Reglamento del Gabinete Jurídico y la regulación 
complementaria de la Administración sanitaria y docente, tienen una clara vocación de generalidad, al 
pretender abarcar la representación y defensa de la totalidad de los servidores públicos vinculados  a 
dichas Administraciones, vocación que, sin embargo se quiebra en la superior regulación de la LAJA de 
2007, al restringir el ámbito subjetivo de la representación y defensa judicial a las autoridades y personal de 
la Administración General, y de las agencias administrativas y de las instituciones de naturaleza homóloga 
(Consejo Consultivo y Consejo Audiovisual), excluyendo a autoridades y personal de las otras agencias 
instrumentales (de régimen especial y públicas empresariales), lo que, en principio, supone un trato 
diferenciado sin aparentes razones subjetivas que lo justifique.

1.5.2.5 Derecho a la Integración en la Función Pública 
Andaluza
En estos últimos tiempos, esta Institución viene recibiendo escritos-peticiones de funcionarios de carrera, 
que prestan servicios en la Administración de la Junta de Andalucía, procedentes de otras Administraciones 
Públicas (especialmente de la Administración Local), sin estar integrados en la función pública andaluza, 
solicitando nuestra intervención en orden a promover las acciones oportunas para que por parte de esa 
Consejería, competente en materia de Empleo Público, posibilite su integración en la función pública, 
cuestión que abordamos de oficio en la queja 15/3724.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/por-la-equiparacion-en-derechos-de-los-funcionarios-de-carrera-de-otras-administraciones-publicas
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Dichos funcionarios, que se encuentren destinados en la Administración de la Junta de Andalucía, 
desempeñando puestos de trabajo con carácter definitivo, consideran que se les podría habilitar -mediante 
dicha integración- su derecho a la promoción profesional en la Administración en la que prestan sus servicios.

Como bien sabemos, en la Junta de Andalucía, la integración en sus cuerpos propios de funcionarios de 
otras Administraciones puede tener lugar en virtud de transferencia de competencias y medios personales 
(que no es el asunto objeto de esta queja) o, en los casos de funcionarios de otras Administraciones que 
hayan pasado a desempeñar puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
por su participación en procedimientos de provisión abiertos a personal de otras Administraciones (como 
es el caso aquí destacamos) cuando una norma con rango de ley así lo prevea expresamente.

Hasta este momento, tres disposiciones han previsto la referida integración: la Disposición transitoria 
séptima de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, 
la Disposición adicional undécima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma y la Disposición adicional tercera de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas.

La integración plena en la organización de la Función Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza -como 
solicitan los afectados- permitiría ejercer el derecho que tiene todo funcionario a la promoción profesional 
dentro de la organización en la que se prestan sus servicios, sin que ello suponga en ningún caso, un 
incremento de la plantilla ni de los gastos de personal del presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. En caso contrario, continuarían prestando servicios en la Administración Autonómica con severas 
limitaciones en sus derechos al acceso a otros Cuerpos funcionariales -mediante promoción interna-, su 
participación en la provisión de otros puestos de trabajo mediante el sistema de concurso de traslado, 
obligados a mantenerse en los puestos inicialmente adjudicados, o a experimentar continuas “reubicaciones” 
y destinos provisionales en puestos de trabajo sin poder participar en su provisión definitiva, por cuanto 
el número de puestos de trabajo a los que pueden acceder estos funcionarios de otras Administraciones 
Públicas, según la Relación de Puestos de Trabajo, resultan escasos en el conjunto de la Administración 
Andaluza.

En la actualidad, a falta de norma con rango de ley que habilite para ello, cuya aprobación corresponde al 
poder legislativo, la Junta de Andalucía carece de cobertura para efectuar otro proceso de integración, 
pero sí tiene la posibilidad, de promover iniciativa legislativa (proyecto de ley) para atender la demanda 
de los funcionarios afectados.

La Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública remite para su consideración a los trabajos 
para la elaboración del proyecto de futura Ley de Empleo Púbico de Andalucía (LEPA), por cuanto la incidencia 
de su petición en el conjunto de la política general de personal de la Junta de Andalucía no puede valorarse 
de manera aislada sino dentro de dicho contexto.

Por otro lado, este Comisionado es conocedor de la tramitación, en el Parlamento de Andalucía, del 
Derecho de Petición, 10-15/DEP-000001, en relación con la promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración de la Junta de Andalucía procedentes de otras Administración, del que haremos un 
especial seguimiento.

http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/actividadparlamentaria/todaslasiniciativas/portipo.do?numexp=10-15/DEP-000001&hastames=&desdeanyo=&accion=Ver%20iniciativas&legislatura=10&estado=&hastaanyo=&situacion=&seleccion=publicadosen&tipoespecifico=DEP&desdemes=&tipogeneral=9
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